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Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 010/2018
Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal

No. Eo-SOPOT-N39-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada qLle se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N3g-2O18, correspondiente a la Obra: Construccióñ de San¡tarios con

B¡odigestores. en el mun¡c¡p¡o de Acaxochitlan, ub¡cada en var¡as local¡dades del lvlunic¡p¡o de

Acaxochitlán. Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:oO horas del día 25 de sept¡embre de

2018, se reunieron en la Sala de Jlntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro l4inero Edificio ll B, planta baja, sita en el km. 875 de la
CarreteÍa México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo, la persona física, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda García Ortíz, D¡rectora de Licitaciones y Coñtratos, adscrita a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5
y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo) con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar Jas

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los ácuerdos a

que se Iegaronl

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de
l¡citac¡ón, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resuken de esta Junta
Pública.

2. Todas las mod¡ficaciones a as bases de licitación, slrs anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivad¿ del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosic¡ón.

3. La maquinaria y equipo de constfucción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T'6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para daf
cumplim¡ento al contrato.

5. El contratista deberá contaÍ con su propia bodega
su residencia de obra-

oara almacenar material. así como la oficrna
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoÍia No. O1O12O1A, de
fecha 10 de sept¡émbre de 2olg, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las'16:15 hrs. de dia 24 de sept¡embre de 2018.

7 se Informa a los ricitantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta rrcrtacrón. se deberán
aplicar ¡as normas y especif¡c¿ciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s_
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en Jas bases de esta ricitación en er capíturo I numeral
'13.

8. Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de mánera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

I se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especifícaciones particurares de cada
uno de ¡os conceptos que integran el catálogo de conceptos de tfabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

1'1. Se hace la ac¡aración a los l¡citañtes que el letrero informativo del motivo de Ia ejecución de la
obra, no aolica oará esta l¡c¡tación, mismo que se establece en el documento T-3 planeación.
numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra_

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en l¿s bases de Licitación, Capitulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
propos¡c¡ones preséntádas por los licitantes no podrán ser negociadas. (A¡t.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo
l.' Información General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especial¡dad: Urban¡zac¡ón y Edif¡cación o Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo áñterior para
garántizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los forrnatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas tecnica y\.--¡l
económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el \
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y / 'r

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases \
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numerai 4, fracción 4 y
art.24 fracc. I del Reglámento)
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15. Se inforrÍ¡a a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la D¡recc¡ón de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que ¡ntervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalif¡cación el p¡esentar dentro
o fuera del sob¡e el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. El Licitante Carlos Alberto Hernández Valencia, dando cumplimiento a lo establecido en el
Capitulo ll, Numeral lde las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza
pfeguntas o actaf acrones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por el licitante participante; se da c!mplimiento
a lo establecido por elartículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
IVismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se intorma a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajog-_
a realizar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 13:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinteron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordeñam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. la Directora de I icitaciones y Contratos

No se presento

ios Unitarios

t,

Por el Órgano Interno

Arq. Jesús Javier

ontrol de la SOPOI

nrique Suarez Roldan

Ramiez.

Por la D¡recc¡óñ General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

ExCenroMinerc, Col. Vent¿ Pfierá, Edificio No.2'B pl¿nta bai¿,
Páchuca de solo, Hgo,, C.c 42oao,

Te., o1 ('?1) ¡7 aooo, ext.3191
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Por la Direcc¡ón GelIlerpl de Conservac¡on de
Carrete Estatales

ez González

jan efnandez

Por el Con r Empresarialdel
Esta o de Hidalgo

o se presento

Por el Colegio de Arquttectos de Hidalgo AC

No se preseñto

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de ¡a
Construcción

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

L¡c. Cel

AC

Por la Se

L.D. N4ónica Rodriguez

Por la Secreta anzas Publicas

g. Alejandro

neación

('q

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de lo(uebtos tndígenas

l¡c¡tantes

Nombre

Carlos Alberto Hernández Valencia

Constructora La Biznaga, S.A. de CV
C. Carlos Albe(o Hern

f irma

Nota: Est¿s rirr¡as pertenecen aracta c rcunsrañciad¿ revantad¿ con motivo de ra ru"," ,.r,,:"'ii lJ,X".'""i1;t¿ de Acraraciones aras Báses de Lic¡tación púbrca Naciona No. Eo-sopof N39-20'8 cofespond€nte ¿ r".u,", c..""*.- o. runn"r,o" 
"o.]Biod¡sesto'íes, en er mun¡cip¡o de Acaxochitrán. ,¡."¿" * *."" r'i"r¡¿";;; ;J;;.;"¡;; * ¡caxoc¡itrán. ¡stado diHidalgo. t-


